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8. Repatriación inmediata ante situaciones de mujeres, hijos e hijas bolivianas menores que 

estén viviendo violencia 

 

En virtud a la necesidad de fortalecimiento del diálogo institucional se asistió a la revisión de los 

marcos normativos de Argentina, Bolivia, Chile, Perú y Paraguay: Contexto del Pacto Mundial para 

una Migración Segura, Ordenada y Regular. Ésta investigación regional permitió identificar los avances 

y principales logros legislativos en relación con los estándares recogidos en el Pacto Mundial, así como 

los desafíos normativos, a objeto de formular recomendaciones para su armonización. Éste evento, como 

otros símiles, es un instrumento para avanzar en el alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Agenda 2030, particularmente el objetivo 10, meta número 71. América del Sur fue creando 

el régimen regional de movilidad humana más desarrollado después de la Unión Europea, con 

características que implican el reconocimiento de la igualdad de derechos sociales y económicos, la no 

criminalización de la migración, la enunciación del “derecho a migrar” y el derecho a residir en otros 

Estados Miembros.  

 

Aspectos como la reducción, simplificación, agilización y virtualización de trámites migratorios, se 

está trabajando a través del RC-BIO – Registro Civil Biométrico en el exterior, una herramienta que 
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La Resolución Ministerial Nº 108/19 de 01 febrero de 2019 “Reglamento para el Registro de las Agencias 

Privadas de Empleo”, establece que el servicio público de Empleo (SPE) del MTEPS, es la única 

instancia que registrará la demanda laboral en país extranjero y que realizará la intermediación con los 

buscadores de empleo que se origine en el territorio boliviano cuyo destino sea el exterior del país”. A 

la fecha, el Ministerio de Trabajo coordina con el Ministerio de Justicia, el proceso de reformulación del 

Reglamento a fin de hacerlo más operativo.  

Asimismo, dentro del Programa para la reinserción Laboral de víctimas de Trata y Trafico 2008-2020, 

se realizaron acciones de seguimiento y evaluación de las víctimas de Trata y Tráfico, en coordinación 

con sociedad civil. Sin embargo, este programa no tiene un protocolo de atención definida por lo que el 

Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de personas está trabajando para que pueda dar resultados 

óptimos para la inserción social y/o laboral de víctimas de trata y tráfico. 

Es en el marco del Objetivo 18: “Invertir en el desarrollo de aptitudes y facilitar el reconocimiento 

mutuo de aptitudes, cualificaciones y competencias” que la coordinación entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y el Ministerio de Educación se ha visto fortalecida durante la gestión 2021. A 

objeto de capacitar a los residentes bolivianos en el exterior en destrezas y habilidades técnicas que 

podrían ser útiles en su desempeño laboral en el exterior y en un eventual retorno al país, el Ministerio 

de Educación implementa el Programa de Formación a Distancia para migrantes bolivianos en el 

exterior en las especialidades de confección textil, construcción civil, educación parvularia, gerontología 

sociocomunitaria y agropecuaria. 

 

Durante la gestión 2021, el Ministerio de Relaciones Exteriores junto al Ministerio de Educación, 

potenciaron su relacionamiento, concentrándose en una política comunicacional de difusión a través de 
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Migratoria, en casi cinco meses de vigencia del D.S. N°4576 se tiene un total de 1.667 personas de más 

de 33 diferentes nacionalidades que se acogieron este beneficio, lo que se traduce en que esta cantidad 

de migrantes extranjeros ahora cuentan con documentación adecuada que acredita su condición 

migratoria en Bolivia. 

 

Por su parte, se realizaron las siguientes acciones en el marco de los 84 etEjetivos 9 y 10: “Reforzar la 

respuesta transnacional al tráfico ilícito de migrantes” y “Prevenir, combatir y erradicar la trata 

de personas en el contexto de la migración internacional”, con arreglo a la Ley N° 263 Integral contra 

la Trata y Tráfico de Personas y al Decreto Supremo N° 1486, que hacen al Consejo Plurinacional contra 

la Trata y Tráfico de Personas: 
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Dicho Acuerdo, considera como uno de sus objetivos: “(…) Las Partes acuerdan impulsar la 

elaboración e implementación de la política pública, plan multisectorial y planes departamentales 

contra la trata de personas en el marco del Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Personas.  

Para ello, coadyuvarán en la formulación de la política pública con una Propuesta de Política Integral 

Quinquenal para la Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, Plan Multisectorial de Desarrollo 

Integral y Planes Departamentales que serán consensuados y aprobados por el mencionado Consejo 

Plurinacional”. 

En el marco de este Acuerdo Interinstitucional Internacional se implementa el Proyecto PX. 0205, cuyo 

objetivo es fortalecer los esfuerzos del Gobierno de Bolivia en el combate a la Trata de Personas y de 

Tráfico de Migrantes, contribuyendo a la protección y el respecto de los derechos de las víctimas de trata 

y migrantes en situación de vulnerabilidad, en este sentido, se encuentra en proceso de elaboración: 

¶ La “Política Plurinacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, con enfoque de 

Género y Generacional”, documento que posterior a su aprobación, deberá ser promovido por 
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niña y adolescente), CEPAT´s (Centro Especializado en Prevención y Atención Terapéutica para 

niños, niñas y Adolescentes Víctimas de Violencia Sexual) y otras entidades involucradas en la 

temática. 

13. Dar continuidad a la Estrategia de Prevención de Trata de Personas, Tráfico Ilícito de Migrantes 

mediante uso de TICs. 

14. Capacitaciones a través de plataformas de aprendizaje a instituciones y personal especializado 

para la reinserción de víctimas de trata y tráfico de personas, orientado a Grupos Meta como 

jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad de trata y tráfico y funcionarios/as públicos que 
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34. Desarrollo del Primer Curso de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas en Frontera, dirigido 

a Funcionarios Consulares y Operadores Nacionales de Frontera, modalidad virtual.    

35. Desarrollo del Primer Curso de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas en Frontera, dirigido 

a Funcionarios Consulares y Operadores Nacionales de Frontera, modalidad virtual.  

36. Realizar capacitaciones virtuales y/o presenciales sobre Asistencia Consular a Víctimas de Trata 

y Tráfico de Personas y el Protocolo de Repatriación de las mismas, dirigido al personal 

designado en Oficinas y Secciones Consulares. 

37. Diseño, desarrollo e implementación del sistema general de registro de denuncias de delitos, 

enmarcados en la Ley N° 1173. 

38. Elaboración y presentación a la Asamblea Legislativa del "Informe de Ejecución de la Política 

Plurinacional de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas 2020.” 

39. Elaboración de la propuesta de reestructuración del “Programa de Reinserción Laboral a víctimas 

de Trata y Tráfico de Personas”. 

40. Capacitación a oficiales, suboficiales, clases y Policías de las Divisiones de Trata de Personas a 

nivel nacional, así como también a diferentes EPIS y Unidades de la Policía Boliviana con el fin 

de que conozcan la Ley N° 263 y puedan coadyuvar a los controles de diferentes establecimientos 

nocturnos y poder identificar delitos de Trata y Tráfico de personas y delitos conexos. 

41. Organización del "4to. Encuentro Nacional de Consejos Departamentales de Lucha contra la 

Trata y Tráfico de Personas y Delitos Conexos". 

42. Promoción del fortalecimiento material y tecnológico de las divisiones de Trata y Tráfico de 

personas a nivel nacional (Departamentales y Frontera). 

43. Elaboración del Protocolo de Atención a Víctimas de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 

Migrantes en emergencia sanitaria por COVID -19. 
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Entre las medias previstas para la mejora continua de la aplicación del CMISS, se encuentra la realización 

de reuniones interinstitucionales, así como, con los Organismos Competentes a efectos de intercambiar 

experiencias y transmitir sugerencias y/o propuestas de mejora, a favor de nuestros connacionales. 

 

Para permitir una mejor aplicación de instrumentos multilaterales como el CMISS, se podría contemplar 

la colaboración de los Cónsules de Bolivia en el Mundo a efectos de proporcionar información amplia 

sobre Seguridad Social de Largo Plazo a los migrantes bolivianos; previas capacitaciones y 

socializaciones sujetas a programación y coordinación con personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Asimismo, es de especial relevancia que a través del Ministerios de Relaciones Exteriores se 

gestione capacitaciones para servidores públicos de la APS, con los diferentes Organismos 

administradores y/o reguladores de la Seguridad Social de Largo Plazo de diferentes Estados; situación 

que permitiría ampliar los conocimientos en materia de Pensiones, conforme la normativa propia de cada 

Estado, en pro de brindar una mejor orientación a los connacionales que radican en el exterior 

 

Datos, información y políticas basadas en evidencia 

 

En el caso de los Objetivos 1 y 3: Recopilar y utilizar datos exactos y desglosados para formular 

políticas con base empírica y Proporcionar información exacta y oportuna en todas las etapas de 

la migración, el Instituto Nacional de Estadística en tanto  responsable de producir, normar y difundir 

estadísticas oficiales, a través de registros administrativos, censos, encuestas, información geoestadística 

e información no estructurada, entre otras (numeral II del Artículo 6 de la Ley 1405 de Estadísticas 

oficiales) publica mensualmente en su página web oficial, la información con la que cuenta, sobre los 

flujos de llegadas y salidas de viajeros y visitantes internacionales por punto fronterizo y nacionalidad.  

En fecha 01 de noviembre de 2021 la Asamblea Legislativa Plurinacional sancionó la Ley 1405 de 

Estadísticas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia, que tiene por objeto normar la producción de 

estadísticas oficiales, bajo la rectoría del Instituto Nacional de Estadística. Uno de los aspectos 

fundamentales en esta nueva normativa es el aprovechamiento y uso intensivo de registros 

administrativos de entidades públicas y privadas con fines estadísticos, además del uso de censos y 

encuestas que gestiona el INE. Ésta es una política de fortalecimiento de las entidades que gestionan 

dicha información. 

El Estado Plurinacional de Bolivia celebrará un nuevo censo éste año y se prevé contar con el módulo 

de emigración, al igual que se hizo en el Censo 2012, para captar información básica de emigrantes en 

el periodo intercensal.  

 

En el marco del censo 2022 se ha conformado una 
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